
\UNAP 
FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 426-fA-UNAP-2019 
Iquitos, 23 de setiembre del 2019 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, con Oficio N° 276-DEFPIGA-FA-UNAP-20 19 presentado por e l lng. julio Abe] Man.rique 
Del Aguila, Dr., Director de la Escuel a de Formación Pr0fesional de Ingeniería en Gestión 
Ambiental, donde informa que el Estud. HANNY ABIGAIL VELA PIPA, se matriculó en la 
asignatura de SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PREVENCION DE RIESGOS en e l grupo del lng. 
Juan Luis Romero Villacréz, M.Sc., pero sin embargo llevó el curso con el grupo del lng. Jorge 
Enrique Bardales Manrique, Dr., quien hizo llegar su Oficio, donde el estudiante obtuvo la 
Nota CATORCE (14); por lo que solicita autorización de cambio de grupo del estudiante para 
no ser perjudicado académicamente y pueda contin'...lar con sus estudios, mediante la 
emisión de la Resolución Decana! respectiva; y 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria 30220, el Estatuto General de 
la UNAP y con cargo a dar cuenta en Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- AUTORIZAR el cambio de grupo del estudiante de la Escuela de 
Ingeniería en Gestión Ambiental HANNY ABIGAIL VELA PIPA con D.N.I. Nº 72858804, 
quien se matriculó en la asignatura de SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PREVENCION DE 
RIESGOS y obtuvo la nota CATORCE (14) en °] Semestre 1-2019; y en mérito a los 
considerandos expuestos en la presente Resolución Decana!. 

Regístrese, comuníqu 

Ing. Darvin 
Decano (e) 

Dist.: VRAC,DIGRAA,DEFPIGA,ORSA, legajo.Archivo. 
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